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Resumen 
La incorporación de la perspectiva de género en educación necesita de la visibilización de las

desigualdades en el aula a fin de superar la ceguera de género. La ciencia política muestra que solo el

tránsito de la consideración privada de las desigualdades a la

estructural permite procesos de politización que acaban generando normas de obligado cumplimiento.

En este texto, presentamos una experiencia en la que la perspectiva de género se incorpora al curriculum

formal en la asignatura de Fundamentos de

Pública de la UPV/EHU. A partir del cuento de La Cenicienta

provocan una desigual distribución del trabajo “productivo

privado” de otra. Tras contextualizar la desigualdad, se aprovecha la presentación de las metodologías

docentes para evidenciar que la desigualdad está presente en el aula. Finalmente, gracias a la

visibilización y consideración pública del problema, se invita al alumnado a diagnosticar y gestionar

estas desigualdades en el marco de la metodología del Aprendizaje basado e

asignatura. 
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1. Introducción: de la ley a la práctica docente

Los marcos legislativos europeos, estatales y aut
la definición normativa de la necesidad de incorporar la perspectiva de género en educación superior. La
Ley Orgánica 4/2007 por la que se modifica la LOU
central en la transmisión de valores
igualitaria, en la que se respeten los derechos y libertades fundamentales y de igualdad entre hombres y

mujeres, debe alcanzar, sin duda, a la Universidad

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales
actividad profesional debe contribuir al conocimiento y

principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de

protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura de

la paz”. En lo que respecta al m
Autónoma del País Vasco, la Ley (4/2005) de igualdad entre mujeres y hombres
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vos europeos, estatales y autonómicos son claros al mostrar una actitud proactiva en
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que “las universidades velarán por que en la docencia y en los trabajos de investigación sobre las 

diferentes áreas de conocimiento se integre la perspectiva de género, se haga un uso no sexista del 

lenguaje y se incorpore el saber de las mujeres y su contribución social e histórica al desarrollo de la 

Humanidad”.  

A pesar de todo, investigaciones de académicas están evidenciando la existencia de profundas resistencias 
que impiden que los preceptos normativos sedimenten en una efectiva y real incorporación de la 
perspectiva de género superadora de las desigualdades en el espacio universitario (Verge et al., 2018). De 
forma más explícita, la Evaluación cualitativa del cumplimiento de la Ley de Igualdad (Ahedo et al., 
2016), es clara a la hora de evidenciar una falta de actitud proactiva por parte de la estructutra 
universitaria. Ello hace que los avances queden a expensas de un “claro voluntarismo en el trabajo de las 

personas participantes en estas estructuras”, razón por la que se reclaman recursos, mecanismos de 
vertebración y estrategias de liderazgo político (Ahedo et al., 2017: 157). El análisis cualitativo sobre el 
que se basa la evaluación del cumplimiento de esta Ley permite evidencia, en las palabras de las persona 
participantes, las claves apuntadas. De una parte la lógica voluntarista que guía el avance: “La integración 

de la perspectiva de género en nuestra universidad pasa porque las mujeres feministas que aquí trabajan 

investigan en esta cuestión y la incorporan a la docencia” (ibíd., 162). De otra, la ausencia de tratamiento 
específico de las cuestiones de género en disciplinas claves en la reproducción de los estereotipos 
desigualitarios: “es inaudito que no haya ninguna asignatura sobre estos temas en carreras como 

comunicación audiovisual, periodismo, educación (…) que son carreras que crean discurso, que 

reproducen valores y roles”. La directora de igualdad también es clara en esta cuestión al señalar cómo 
no solo no se ha avanzado, sino que se ha retrocedido. Señala (…) “cómo la transversalidad de estos 

temas no solo no garantiza que se aborden, sino que es la excusa para que no se trabajen. (…) La 

valoración, en consecuencia, es muy crítica. Se apunta que hasta este momento no ha podido haber 

cambios en los grados hasta su acreditación, pero que ahora que se podría hacer, tampoco se hace (…) 
A la hora de encontrar responsabilidades, algunas de las entrevistadas achacan esta cuestión a la falta de 
voluntad, otras remiten al machismo benevolente: “No creo que haya nadie impidiendo que estas cosas 

se trabajen, pero en la práctica, no se trabajan. Es como un velo que hace que no se avance. Pero no es 

algo que esté solo presente en la UPV/EHU”.  

El intento de superar esta lógica voluntarista se ha asentado en una serie de acciones contempladas en el 
III Plan de Igualdad de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (elaborado 
posteriormente a la evaluación de la Ley). Disciplinas como Ciencia Política y Sociología han 
incorporado al plan de estudios asignaturas relacionadas con el género (concretamente Teoría Política 
Feminista en 4º del grado de Ciencia Política y Gestión Pública); se ha implementado una estrategia 
formativa dirigida a toda la comunidad, concretada en una oferta de 5 cursos online de formación en 
género en los que han partidipado más de 2000 personas, así como un curso específico para el 
profesorado titulado “Avanzando en una docencia con perspectiva de género” impartido quienes 
suscriben este texto, posteriormente ampliado al profesorado del G9.  

Este curso es uno de los resultados de un Proyecto de Innovación Educativa financiado por el 
Vicerrectorado de Innovación y Responsabilidad Social, pilotado por un equipo de investigadoras y 
docentes del grupo de investigación en democracia participativa Parte Hartuz. Entre las acciones de este 
PIE está la realización de un diagnóstico de la incorporación de la perspectiva de género en los grados de 
la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, así como la implementación de una encuesta para 
conocer el interés del alumnado en las cuestiones de género. Además de este estudio cuantitativo (Zugaza 
et al., 2020), una parte del equipo, que en su docencia utiliza estrategias de enseñanza cooperativa, ha 
diseñado una estrategia de abordaje al género que sitúa al alumnado en el centro del diagnóstico y gestión 
de las desigualdades. Esta estrategia, cuyos objetivos, desarrollo y resultados preliminaries presentamos a 
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continuación, se incardina en dos de las acciones previstas en el III Plan de Igualdad de la UPV/EHU: 1. 
Fomentar el trabajo conjunto mediante comunidades ampliadas de aprendizaje en torno al quinto Objetivo 
de Desarrollo Sostenible (ODS): igualdad de género; 2. Alinear el desarrollo de las competencias en 
materia de género e igualdad con la estrategia de enseñanza-aprendizaje (Ikaskuntza, Ikerkuntza, 
Iraunkortasuna/Aprendizaje, Investigación, Sostenibilidad). 

Ciertamente, el acercamiento a la perspectiva de género y la satisfacción de las recomendaciones 
identificadas es más practicable en ciertas disciplinas como la de la Ciencia Política. Concretamente, los 
contenidos de la asignatura de Fundamentos del Análisis Político1 encajan como un un guante de 
terciopelo a la hora de poder abordar la perspectiva de género, en la medida en que uno de los resultados 
de aprendizaje esperados es precisamente que el alumnado sea “capaz de comprender el carácter público 

de las desigualdades e identificar sus expresiones visibles, latentes y ocultas”.  

A la hora de abordar este objetivo, los contenidos de la asignatura incorporar la perspectiva de género en 
un temario en el que se introducen marcos interpretativos de la teoría política feminista, estudiando cómo 
las dinámicas ocultas de poder subyacen a todas las relaciones sociales (De Lauretis, 1989; Butler, 1997; 
Lamas, 2002; Young, 2002; Segato, 2016), incluidas las educativas (Cassese y Bos, 2013; Lois y Alonso, 
2014; Verge et al. 2018; Benito y Verge, 2020). Esta perspectiva entiende la desigualdad como la 
manifestación encarnada (Esteban, 2004) del sistema de dominación sexo-género.  

En consecuencia, la propia temática interpela al alumnado y al profesorado. Por ello, en coherencia con la 
exigencia que se plantea al alumnado (observar las expresiones ocultas del poder), el profesorado debe 
interrogarse sobre la forma en que las desigualdades se expresan en su ejercicio profesional: en nuestro 
caso, pasamos nuestra práctica docente por la rúbrica de la teoría que enseña al alumnado. Esta teoría 
señala que la desigualdad de género se asienta en una socialización diferenciada que relega a las mujeres 
a papeles emocionales, privados y reproductivos, reservando para los hombres el espacio racional, 
público y productivo (Carrasco, 1992; Bourdieu, 2000; Martínez-Palacios, 2018a). Si se asume que el 
género “importa” (García-Pérez, 2011), también en la práctica docente, ésta debe hacer frente a unos retos 
que afectan al currículum formal. En el caso de la asignatura Fundamentos del Análisis Político esto se 
concreta, entre otros aspectos, en: 1. Desafiar el modelo masculino como única referencia de 
conocimiento (Freixas, 2006) visibilizando en los contenidos la experiencia femenina en fenómenos 
políticos como la correduría y la gestión de conflictos (Ormazabal y Gorostidi, 2017), la crisis de los 
cuidados (Isaksen, 2016), el peso de lo reproductivo en la acumulación capitalista (Federici, 2010) o las 
plurales expresiones del ejercicio del poder (Hernando, 2018). 2. Corregir la ausencia del teorizar 
femenino en los abordajes de la disciplina, reconociendo el papel de las politólogas y sociólogas en los 
corpus teóricos aludiendo y presentado acercamientos de la teoría política feminista y la sociología del 
género2.  

De la misma forma, y no menos importante, es necesario atender a aspectos del currículum oculto, que 
implica: 1. Poner en cuestión el sistema de evaluación, prestando cuidadosa atención a resultados de 
investigaciones que abordan el coeficiente simbólico negativo con el que se asocia lo femenino por el 
cuerpo docente, tanto en las retroalimentaciones al alumnado (Castillo y Corral, 2011) como en la 
evaluación sesgada de los ejercicios (Moss-Racusin, 2012), e incluso en el reconocimiento de la 
excelencia (Bengoetxea, 2015). 2. Tomar en consideración los resultados investigaciones que están 
prestando atención a los patrones de desigualitarios presentes en el aula (Freixas y Fuentes-Guerra, 1997), 

1
 Impartida conjuntamente al alumnado del grado de Ciencia Política y del Grado de Sociología durante el primer curso en la UPV/EHU. 

2
 Una base de datos de la producción bibliográfica en teoría política y género de los últimos cinco años está disponible en https://genero-

politica.aecpa.es/recursos/novedades-editoriales-y-publicaciones/  
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especialmente en lo relativo a la seguridad en el uso de la palabra en los debates (Bolibar-Cruz et al., 
2018), reconociendo el origen estructural de la renuencia a participar en grupos grandes por parte de las 
mujeres (Martínez-Palacios, 2018a). 3. Prestar especial atención a las consecuencias que los roles 
reproductivos pueden estar generando una sobrecarga de trabajo a las mujeres en las dinámicas grupales 
que se hace invisible a los ojos del docente (Zugaza et al., 2020) y no se reconocen en valoraciones que 
prestan atención a aspectos socialmente identificados como productivos, tales como las presentaciones 
orales, en los que los alumnos presentan más auto-confianza (Bolívar-Cruz et al., 2018). 

Este último aspecto que remite a las interacciones del alumnado, se presenta como el más complejo de 
abordar, ya que la lógica autónoma del trabajo grupal dificulta el control directo y permanente del 
profesorado. Así, partimos de la hipótesis de que las estrategias grupales, cada vez más populares, pueden 
ser puntos ciegos para la incorporación de la perspectiva de género en las aulas. 

Por ello, aprovechamos la experiencia docente acumulada en la implementación de metodologías 
cooperativas asentadas en este caso en el Aprendizaje basado en proyectos. Durante el segundo 
cuatrimestre, el alumnado, organizado en grupos, tiene que realizar un Proyecto en el que se parte del 
supuesto activador de que forman parte de un grupo de asesores a opositores en procesos de 
democratización. Como miembros de la organización Movilization, deben realizar 3 informes a la 
oposición democrática identificando el marco estrucutral del conflicto (Tema 2), las relaciones entre los 
actores implicados (Tema 3) y el peso de las identidades y las ideologías presentes (Tema 4). Además de 
estos informes, individualmente deben realizar una serie de ejercicios prácticos. Para desarrollar esta 
dinámica cooperativa, el alumnado, además de las tareas centradas en los contenidos, tiene que desplegar 
estrategias orientadas a velar por el buen funcionamiento del proceso. Entre ellas, destaca la elaboración 
de un convenio de grupo, firmado por todos los componentes, en el que se identifican los roles (a través 
de encuestas de autodiagnóstico), los compromisos individuales y grupales, los sistemas de resolución de 
conflictos, así como los elementos sobre los que sostendrán la evaluación a sus compañeros y 
compañeras. A este convenio se añade un cuaderno de viaje en el que identifican los avances y problemas 
en relación con el objetivo formativo del Proyecto, pero también respecto del desarrollo del grupo, 
identificando bloqueos organizativos y/o emocionales.  

Estas herramientas, como propondremos, pueden servir para que el alumnado asuma el protagonismo en 
la identificación y gestión de las desigualdades de género. Para ello, previamente, hay que demostrar que 
la desigualdad existe. Así, en la presentación de la asignatura, tras identificar los elementos que explicitan 
las formas de poder oculto, y tras centrar el sentido de la política como el mecanismo que permite la 
gestión pública de problemas previamente analizados como privados, se aprovecha una simulación de las 
estrategias cooperativas para evidenciar, en la práctica, que la desigualdad existe en el aula. Esta 
estrategia muestra al alumnado que los repartos de roles en términos reproductivos para las chicas y 
productivos para los chicos, no son consecuencia de aptitudes personales, sino de procesos de 
socialización que requieren de una gestión politica asentada en normas; normas que la metodología del 
Abp permite incorporar, gestionar y trabajar de la mano de las herramientas de organización presentadas, 
y de los mecanismos de diagnóstico que identificamos en este trabajo. 

2. Objetivos: superando las normas de género en el trabajo en grupos

A tal efecto, la experiencia que se presenta se apoya en el Aprendizaje basado en proyectos para: 

- Evidenciar que el trabajo en grupos en el aula puede ser un  punto ciego a la gestión de las
desigualdades con perspectiva de género por parte del profesorado comprometido en la medida
en que las normas de género quedan fuera de su control y provocan en la interaccióin del
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alumnado una distribución desigual de la carga de trabajo que orienta a las alumnas a tareas 
reproductivas y no visibles, mientras que permite a los alumnos mostrar una actitud más 
proactiva y visible que no hace justicia a su menor carga de trabajo. 

- Mostrar cómo las metodologías del Aprendizaje basado en proyectos pueden ser aprovechadas
para que el alumnado sea capaz de autodiagnosticar las desigualdades de género e incorporar en
la lógica de la interdependencia recírproca la gestión de esta realidad.

Para ello, es necesario abordar una serie de objetivos específicos, tales como: 

- Identificar estrategias que incorporen al curriculum formal herramientas interpretativas de las
desigualdades, especialmente las normas de género que subyacen a la division de género que
focaliza en las mujeres lógicas reproductivas y privadas mientras que aporta a los hombres una
centralidad en el espacio identificado como productivo y público.

- Diseñar estrategias metodológicas que permitan la visibilización de este marco teórico desde la
práctica personal, vinculada a la experiencia vital del alumnado en las aulas.Todo ello al objeto
de mostrar que las desigualdades responden a una lógica pública, pero que no pueden ser
gestionadas si se interpretan en clave privada.

Finalmente, y desde un punto de vista aplicado, esta propuesta remite a las recomendaciones del Consejo 
de Europa Rec (2007) a los Estados miembros sobre las normas y los mecanismos de igualdad entre 
mujeres y hombres identifica, entre los elementos que indican la voluntad política de los Estados y su 
compromiso a favor de la igualdad entre mujeres y hombres, que hacemos ahora extensibles a la práctica 
docente. Concretamente, nos referimos a las recomendaciones iii., vi., vii. y x.  

- Incluir explícitamente “el principio de igualdad entre mujeres y hombres (…) y de una

perspectiva de género en (…) las políticas educativas”;
- Realizar “seguimiento regular de los programas de enseñanza, el contenido de los temas, las

normas pedagógicas, los recursos de enseñanza y aprendizaje, así como la organización de las

clases (…) con el fin de eliminar los estereotipos de género en todos los niveles del sistema

educativo”;
- “garantizar el desarrollo, en condiciones de igualdad, de las competencias personales que los

estereotipos han tendido a asignar a uno de ambos sexos, tales como la autoestima, el trabajo

en equipo, la toma de la palabra en público o la resolución pacífica de los conflictos”;
- Proponer un método de “seguimiento y valoración regulares de la participación de (…) mujeres

y hombres en (el) sistema educativo”.

3. Desarrollo de la innovación: cuando las cenicientas se unen

El aprendizaje grupal es una práctica cada vez más extendida y valorada en la universidad (Swanson et 
al., 2019). Existe un consenso a la hora de considerar estas estrategias (colaborativas, cooperativas, 
basadas en proyectos/problemas) como pioneras para lograr un aprendizaje significativo y profundo 
(Doyle, 2008; DeLotell et al., 2010). Ahora bien, ciertos estudios identifican una serie de problemas 
estructurales derivados de la falta de hábito, coordinación y desarrollo de este modelo (Hillyard, 2010). 
Aquí nos interesan los que se refieren a la recepción por el alumnado, que identifica riesgos asociados al 
clima de colaboración (Lizzio y Wilson, 2005): sensación de un reparto injusto de la carga de trabajo 
(Liden et al., 1985), tensiones derivadas de la gestión de conflictos y los liderazgos (Robinson et al., 
2015; Gillespie et al., 2006a), o frustraciones causadas por la baja autoestima del alumnado o su 
percepción de falta de control sobre la temática de trabajo (Micari y Pazos, 2014; Gillespie et al., 2006b).  
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Partimos de la hipótesis de que estas desigualdades pueden verse atravesadas por el género. Grupos de 
discusión con alumnas de 4º curso de Ciencia Política (que han trabajado el género en la carrera) 
verbalizan cómo las dinámicas grupales son tierra abonada para la asunción de roles reproductivos por su 
parte, con la sobrecarga de trabajo tanto práctico como mental que supone (Zugaza et al., 2020). Recurren 
a términos como “madre” y “secretaria” para definir su papel en estos grupos. 

A la hora de comprender este fenómeno, asumimos la perspectiva teórica que se trabaja en los contenidos 
de clase para explicar al alumnado fenómenos sociológicos como el “techo de cristal” o el “suelo 
pegajoso”. Hablamos de la influencia de las normas de género incorporadas a través de la socialización 
(Martínez, 2018a), que generan pautas de comportamiento que atraviesan el curriculum informal 
alimentado la visibilidad productiva y pública masculina y la invisibilidad del trabajo reproductivo 
femenino no valorado.  

- De una parte, las exigencias de discreción y de rigidez explican las dificultades que sienten las
alumnas para expresarse en público (Bolívar-Cruz et al., 2018).

- Por su parte, habitus  (Bourdieu, 1988) femeninos asentados en normas como la empatía, la
disciplina y la entrega al otro explican que gran parte de la carga de los trabajos grupales en el
aula recaiga en las mujeres, reforzando forma roles reproductivos y privados.

En la práctica de las aulas, el “techo de cristal” se concreta en la dificultad para hacerse visibles; mientras 
que la lógica del “suelo pegajoso” puede relegar a las alumnas a un trabajo muchas veces invisible a los 
ojos del cuerpo docente. Sin embargo, existe un rechazo por parte del alumnado a identificar estas 
realidades desiguales (Freixas y Fuentes Guerra, 1997), que se achacan a rasgos personales como la 
timidez o la capacidad organizativa. La mirada es privada. El problema no se reconoce como público. Y 
la necesidad de reconocimiento público de las desigualdades es precisamente el centro de la Ciencia 
Política (Vallès, 2006). Se abre una vía en el curriculum formal para atacar el punto ciego a la perspectiva 
de género detectado en el trabajo en grupo.  

En la asignatura de Fundamentos del Análisis Político, de acuerdo con los manuales (Caminal, 2006; 
Vallès, 2006), se define la política como el mecanismo para la gestión pública de desigualdades 
estructurales. En la jornada de presentación se utiliza el cuento de la Cenicienta como metáfora para 
ejemplificar el tránsito de la consideración privada a la interpretación pública de las desigualdades como 
motor de una política que concreta soluciones colectivas en normas de obligado cumplimiento.  

Se reflexiona sobre lo que subyace a ideas centrales como la “orfandad”, el “fregar suelos”, el “acceso al 
príncipe” o “la magia”. Se acuerda que el origen de la subordinación de la Cenicienta no es la mala suerta, 
sino unas relaciones de poder estructurales. Se apunta que la toma de conciencia del carácter público de 
las desigualdades emerge cuando las Cenicientas ven que no están sola (Cohen y Arato, 2006). Así, 
pueden unirse a través de procesos de politización que concretan demandas de cambio político. Se 
concluye que “cuando las cenicientas se unen se cambia el cuento y el príncipe entendido como poder se 
define como res pública, cosa pública” (Ahedo, 2006).  
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Fig. 1: Imagen utilizada en clase para ejemplificar el cuento de La Cenicienta

Situado el proceso de politización, se ejemplifica con la violencia contra las mujeres. Se reflexiona sobre
la diferencia de sentido que subyace a los conceptos de violencia doméstica (que remite a lo privado y a
salidas individuales) y violencia de género (de carácter estructural orientado a respuestas públicas y
políticas). Se apunta que las relaciones de poder a
forma privada haciéndose invisibles (Foucault, 2002) para las personas afectadas. El poder más eficaz, se
concluye, es el que no se ve (Millet, 1970). El que se asume como “normal” (Allen, 1999). Sin emb
Khaneman (2000) ha demostrado cómo los sesgos de control y de validez orientan nuestra percepción
hacia una ilusión de inmunidad. Esto está presente en el alumnado de 1º, que en los test realizados
considera que no se ve afectado por la desigualdad.
mujeres la identifican claramente tanto en los test como en los grupos de discusión. La clave son 4 años
de experiencia de desigualdad. Por eso es necesario desvelarl
práctica.   

4. Resultados: la desigualdad en la práctica

La utilización de un cuento para presentar la asignatura es el resultado de una estrategia docente tendente
a seducir al alumnado desde el primer momento. Se asume que la metodología a implementar
conocida y que su exigencia genera desconfianza. Por ello, el día de la presentación, junto a la del cuento,
se combinan estrategias que despliegu
receptiva en el alumnado (García, 2002
metodología con una simulación de las estrategias que se utilizarán (juego de preguntas, Phillips 666,
puzzle de debate) para mostrar un modelo en el que el protagonismo estará en su capacidad de
grupo, organizarse, repartir roles y gestionar tiempos para buscar soluciones grupales. La dinámica
comienza con movimiento y se justifica como técnica de diagnóstico grupal: el alumnado se debe repartir
en base a preguntas sobre su color de p
Situados en dos filas, se escogen 3 personas de cada una para crear
reclutándose a las excedentes (y las personas no binarias) como observadores a quienes se
discretamente una ficha que mide la participación en términos de género. A ellos se les explica el sentido
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1: Imagen utilizada en clase para ejemplificar el cuento de La Cenicienta 

Situado el proceso de politización, se ejemplifica con la violencia contra las mujeres. Se reflexiona sobre
diferencia de sentido que subyace a los conceptos de violencia doméstica (que remite a lo privado y a

salidas individuales) y violencia de género (de carácter estructural orientado a respuestas públicas y
políticas). Se apunta que las relaciones de poder alcanzan su máxima expresión cuando se interpretan de
forma privada haciéndose invisibles (Foucault, 2002) para las personas afectadas. El poder más eficaz, se
concluye, es el que no se ve (Millet, 1970). El que se asume como “normal” (Allen, 1999). Sin emb
Khaneman (2000) ha demostrado cómo los sesgos de control y de validez orientan nuestra percepción
hacia una ilusión de inmunidad. Esto está presente en el alumnado de 1º, que en los test realizados
considera que no se ve afectado por la desigualdad. A diferencia de lo que sucede en 4º curso, donde las

identifican claramente tanto en los test como en los grupos de discusión. La clave son 4 años
de experiencia de desigualdad. Por eso es necesario desvelarla al cuanto antes. Y la mejor forma e

Resultados: la desigualdad en la práctica

La utilización de un cuento para presentar la asignatura es el resultado de una estrategia docente tendente
a seducir al alumnado desde el primer momento. Se asume que la metodología a implementar
conocida y que su exigencia genera desconfianza. Por ello, el día de la presentación, junto a la del cuento,

que desplieguen un efecto halo (Khaneman, 2000) que predisponga una actitud
(García, 2002). Tras presentar los contenidos, se propone experimentar la

metodología con una simulación de las estrategias que se utilizarán (juego de preguntas, Phillips 666,
le de debate) para mostrar un modelo en el que el protagonismo estará en su capacidad de

grupo, organizarse, repartir roles y gestionar tiempos para buscar soluciones grupales. La dinámica
comienza con movimiento y se justifica como técnica de diagnóstico grupal: el alumnado se debe repartir
en base a preguntas sobre su color de pelo, origen, tipo de estudios, lengua materna y, 
Situados en dos filas, se escogen 3 personas de cada una para crear grupos mixtos de 6 personas,
reclutándose a las excedentes (y las personas no binarias) como observadores a quienes se
discretamente una ficha que mide la participación en términos de género. A ellos se les explica el sentido

Situado el proceso de politización, se ejemplifica con la violencia contra las mujeres. Se reflexiona sobre 
diferencia de sentido que subyace a los conceptos de violencia doméstica (que remite a lo privado y a 

salidas individuales) y violencia de género (de carácter estructural orientado a respuestas públicas y 
lcanzan su máxima expresión cuando se interpretan de 

forma privada haciéndose invisibles (Foucault, 2002) para las personas afectadas. El poder más eficaz, se 
concluye, es el que no se ve (Millet, 1970). El que se asume como “normal” (Allen, 1999). Sin embargo, 
Khaneman (2000) ha demostrado cómo los sesgos de control y de validez orientan nuestra percepción 
hacia una ilusión de inmunidad. Esto está presente en el alumnado de 1º, que en los test realizados 

A diferencia de lo que sucede en 4º curso, donde las 
identifican claramente tanto en los test como en los grupos de discusión. La clave son 4 años 

Y la mejor forma es la 

La utilización de un cuento para presentar la asignatura es el resultado de una estrategia docente tendente 
a seducir al alumnado desde el primer momento. Se asume que la metodología a implementar es poco 
conocida y que su exigencia genera desconfianza. Por ello, el día de la presentación, junto a la del cuento, 

) que predisponga una actitud 
. Tras presentar los contenidos, se propone experimentar la 

metodología con una simulación de las estrategias que se utilizarán (juego de preguntas, Phillips 666, 
le de debate) para mostrar un modelo en el que el protagonismo estará en su capacidad de trabajar en 

grupo, organizarse, repartir roles y gestionar tiempos para buscar soluciones grupales. La dinámica 
comienza con movimiento y se justifica como técnica de diagnóstico grupal: el alumnado se debe repartir 

 finalmente, género. 
grupos mixtos de 6 personas, 

reclutándose a las excedentes (y las personas no binarias) como observadores a quienes se pide rellenar 
discretamente una ficha que mide la participación en términos de género. A ellos se les explica el sentido 
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de la dinámica (visibilizar las desigualdades), convirtiéndoles en protagonistas de una dinámica de 
observación directa. Con la metodología Phillips 666 se les pide que a los grupos que identifique 6 
palabras sobre política. Al no saber para qué es, algunos grupos negocian y otros hacen un sumatorio.  

Después se pide que hagan una definición con ella. Quienes han negociado las palabras pueden hacer una 
buena definición, mientras que en el caso contrario suele carecer de sentido. Esta diferencia de 
comportamiento sirve para explicar que el trabajo cooperativo no es un sumatorio de trabajos 
individuales. Finalmente, se reparten a otros grupos y se pide que las valoren en grupo y expongan 
públicamente las críticas. Entre tanto, las personas del grupo de control miden los tiempos empleados en 
hablar por chicos y chicas en cada una de las tres dinámicas, quién propone, quién rechaza, quién corta, 
quién retoma y quién escribe. Las 3 experiencias realizadas entre 2018 y 2020 reflejan el mismo patrón: 
un mayor peso en la participación de las chicas (60% del total) en la primera dinámica (de carácter 
privado y reproductivo, al tener que poner en acción habilidades de gestión de tiempo, de organización, 
de deliberación); de los chicos (60%) en la segunda (de carácter pública y productiva, al concretarse en la 
redacción de una definición). Si en la primera de las dinámicas el peso de la metodología está en el 
expertise emocional; en la segunda lo está en el racional. Finalmente, en el debate público se da una 
aplastantemente mayoritaria de uso de la palabra por parte de los varones (90% del total del tiempo). En 
las experiencias realizadas en 2018 y 2019, en el 100% de las ocasiones las chicas redactaron la 
definición. Apoyados en el software Menti se pide que definan con una palabra el papel de la chicas en 
esta dinámica. En 2020 la más utilizada fue “secretaria”.  

Con esa estrategia, hemos logrado que la desigualdad tome cuerpo en el aula. Y que la sensación a la que 
habían llegado alumnas feministas que estaban en cuarto curso, se haga explícita desde el primer día del 
segundo cuatrimestre de 1º. En días posteriores, se retoma la discusión y se aprovecha para ejemplificar 
los acercamientos teóricos sobre el peso de las normas de género. Para ello, se les pide que respondan a 
una serie de test en los que se valoran competencias de trabajo en grupo, desigualdades en el aula, 
prejuicios y los resultados se devuelven identificando las variables en las que se hace evidente una 
valoración diferenciada por razón de género. Estas diferencias en la valoración de los liderazgos, la 
capacidad de empatizar, el sentido de la responsabilidad, el peso de lo individual o lo grupal, etc. son 
analizadas a partir de las normas de género. Los siguientes gráficos muestra los resultados obtenidos en 
2020 respecto de: a) la valoración de las tareas de trabajo en grupo (Fig. 1); b) competencias del trabajo 
en grupo (Fig. 2); y c) la distribución de tiempos de la dinámica Phillips 666 (Fig. 3). 
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Fig 2: Resultados en 1º de Ciencia Política en el curso 2019/2020: Valoración de las tareas de trabajo en grupo 

Fig 3: Resultados en 1º de Ciencia Política en el curso 2019/2020: Valoración de las competencias de trabajo en grupo 

5. Conclusiones: avanzando en el aprendizaje basado en proyectos con
perspctiva de género

Considerada una “innovación disruptiva” en el ámbito educativo (Christensen et al., 2008: 214-215), la 
metodología del Abp presenta algunas fortalezas (Maida, 2011). Entre ellas, destaca que el alumnado 
adquiere la centralidad como sujeto de su aprendizaje (Lampert et al., 2013) al asumir un papel proactivo 
en la resolución de problemas (Abdullatif, 2019) mediante la promoción de la búsqueda autónoma de 
soluciones novedosas (Bilbao et al., 2018) a través de la colaboración (Russell, 2009; Al-Rahmi et al., 
2015;). Aprovechando estas oportunidades, diversos estudios han planteado estas metodologías como 
instrumento para abordar los ODS en educación superior (Miñano y García, 2020; Unesco, 2017). Este 
aspecto es relevante, habida cuenta del creciente compromiso del ecosistema universitario en la 
incorporación de estos objetivos a la vida universitaria (https://www.crue.org/?s=ODS). Ahora bien, la 
incorporación de uno de los objetivos como es el de la igualdad de género, puede resultar lejano a los 
contenidos curriculares de ciertas disciplinas. Sin embargo, su inserción en las metodologías cooperativas 
permitiría integrarlo a las competenias tranversales de cualquier materia. Así. se considera que las 
estrategias de aprendizaje orientadas a la acción (Mezirow, 2000; Slavich y Zimbardo, 2012; Lotz-Sisitka, 
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2015; Barthm 2015) invitan al alumnado a asumir un papel proactivo sobre cuestiones sociales, en tre 
ellas las de la igualdad de género.  

En nuestro caso, nos centramos en detectar y gestionar las desigualdades aprovechando el proyecto 
propuesto para la evaluación final de la asignatura. Así, el diseño, que debe ser meticuloso (García, 2002; 
Markham, 2003), no solo contempla las actividades cooperativas y de autoaprendizaje, sino también los 
mecanismos de auto-organización que permiten consensuar normas de funcionamiento y evaluación, que 
son puestos al servicio de esta estrategia. Para lograr los objetivos, una clave de bóveda es el principio de 
interdependencia (Kagan, 1992) que obliga al grupo a velar por el avance en los resultados colectivos. 
Éste se puede alcanzar a través de diferentes herramientas, de entre ellas: 1. El convenio de grupo, según 
el cual se debe asumir colectivamente no sólo la obligación de trabajar sino el reparto de roles, la 
definición de los mecanismos de gestión de conflictos así como los sistemas de autoevaluación grupal. 
Este convenio puede ser firmado y acompañarse de una foto que visibilice unidad (ver Fig. 4) y 
colaboración a fin de que se entienda como un pacto de funcionamiento que defina compromisos 
individuales sometidos a evaluación por el resto de compañeros/as.  

Fig 4: Fotografía de uno de los convenios de grupo (4º curso, 2016/2017) 

En nuestra propuesta, se plantea que cada grupo identifique los elementos diferenciales desvelados por los 
cuestionarios y se les invita comprometerse con la perspectiva de género en el desarrollo del trabajo. 2. El 
cuaderno de viaje, que permite narrar los avances y obstáculos tanto en los contenidos como en el proceso 
haciendo posible centrar la atención en la desigualdad durante las reflexiones semanales. 3. Una rúbrica 
de tiempos para el trabajo en grupo (elaborada por las alumnas de cuarto curso) que se les invita a utilizar 
como mecanismo de control de las desigualdades que pudieran reproducirse en cada grupo. Estos 
elementos sirven de auto-evaluación para los componentes del grupo. 

Como hemos comprobado y pretendemos profundizar, al situar al alumnado en el centro del proceso, el 
Abp emerge como una metodología idónea para abordar las desigualdades. El uso de estrategias 
reflexivas autónomas asentadas en la observación, la sistematización y la reflexión unidas a mecanismos 
de gestión, se añade a la labor de acompañamiento del profesorado. Este modelo aporta una mirada 
cualitativa y resolutiva a investigaciones cuantitativas que identifican patrones desiguales en relación al 
género en el aula (Bolívar-Cruz et al., 2018). El peso de las normas de género se evidencia a través de 
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dinámicas que revelan una distribución desigual y estereotípica del trabajo grupal y los roles asociados al 
mismo. La comprensión de las raíces públicas de problemas previamente vistos como privados visibiliza 
que “el sexo importa” (Pateman, 1990) cuando estas desigualdades son identificadas a través de los 
cuestionarios proporcionados y las dinámicas desarrolladas. Los resultados de esta experiencia didáctica 
subrayan la necesidad de politizar la mirada privada a la desigualdad desde la experiencia, con el fin de 
preparar al alumnado para comprender(se en) las estructuras, los procesos y los resultados en la esfera de 
lo político. 

Considerando los límites experimentales de la experiencia presentada, la continuidad de esta propuesta 
requerirá: 

- Validar los cuestionarios de diagnóstico como instrumentos para el análisis de las desigualdades
de género en el aula en grupos más amplios para recabar las suficientes evidencias en relación a
la calidad de su diseño.

- Incorporar la perspectiva interseccional (Hill Collins y Bilge, 2019) para captar lógicas de
desigualdad asociadas a variables que influyen en el Abp  como la clase o la raza (Hirshfiel y
Koretsky, 2017) al entender que “cuanto más se investiga sobre diversidad, mas prácticas
inclusivas se pueden poner en marcha” (Llorent et al., 2020).

- Ejecutar una observación más sistematizada de las dinámicas implementadas en cada grupo.
- Capacitar a los y las docentes en las cualidades y condiciones que requiere la implementación de

este modelo de aprendizaje.

Consideramos, en definitiva, que esa relación dialéctica que vincula los principios de la estrategia 
metodológica del Abp con los mecanismos que brinda la perspectiva de género abre una fecunda 
posibilidad para plantear una propuesta de abordaje pedagógico que garantice visibilización y autogestión 
de las relaciones desigualitarias por parte del alumnado en el marco de los trabajos grupales. Y esta 
experiencia puede ayudar a avanzar en otras disciplinas. 
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